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DENIEGA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOTICITADA POR DON
FABIÁN RETAMAL SANDOVAL, POR CONCURRIR CAUSAL DEL
ARTTCULO 21" N"1, TETRA C), DE LA LEy N"20.285.

DECRETO. N'

LOTA, 07 de Junio del 2022

Visto; Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función pública y
de acceso a la información de la Administración del Estado, aprobada
por el artículo 1" de Ia Ley No 20,285, de 2008, en adelante, Ley de
Transparencia; el Decreto Supremo N'13 del 2009, del Min¡sterio
Secretaría General de la Presidencia, que aprueba el Reglamento del
artículo primero de la Ley No 20.285, de 2008; la lnstrucción General
N'10 del Consejo para la Transparencia, publ¡cada en el Diario Oficial
el L7 de diciembre de 2012; el Reglamento Municipalidad de Lota para
la aplicación de la Ley 20.285

CONSIDERANDO:

Que con fecha 79-04-2022, se recibió la solicitud de acceso a la lnformación N' MU158T0001849j cuyo tenor
litefal es el 5i8u¡ente: "Estintodo encdrgadode ¡runsl,o¡enc¡o junto con sdludot quis¡erc solic¡tdr tds síguiente ínfonnoc¡ón correspondiente ol
Oepo¡tornento de Educoc¡ón Munic¡pal de Loto. ObseNdciotes: Solicíto; Listodo de Íunc¡onotios nuevos coñttotddos desde 07 de julio de 2027 o lo
fechd; Auñentos de sueldo desde el 01 de ¡ulio o lo fecho; ,:rcdción de nuevos caryos desde el 01 de jul¡o del 2021 o ld fecho; Pogos de horos extros
desde el01de ¡ul¡o del 2027 a Id fecho; L¡stodo de f¡n¡quitcs desde el01 de ¡ulio de 2021 d ld ¡echo."
y su subsdndción: "En telo.ión o lo sol¡citud de occe.o o lo inior¡noción Ne MU15870001u9 , de fecho 19/04/2022, detotlo a usted que
eÍectivoñente se estó solic¡tondo el s¡guiente detdlle corespond¡en¡e ol Depofto¡nento de Educoc¡ón Mun¡c¡pdl de Loto,
Listodo deiuncionoios nuevos conttotodos desde el07 le ¡ulio de 2021o lo fe.ho ( controto, cód¡go deltrdbdjo, honoroios, Estatuto oocente).
Aumento de tueldodesde el 07 de julio de 2021d ld fet hd ( conüoto, código deltrobo¡o, honorotios, Estotu¡o Docente).
Pogo de ho¡os extrcs de luncionotios desde el 07 de ulio de 2021 d ld fechd ( contrdto, cód¡go del trobo¡o, honorcños, Estotuto Docente)t odiuntor
decÍeto de outo¡itoción o efeatuorlos,
Creo.ión de nuevos cargos desde el 07 de julio de 2027 o la ¡echd, ¡nd¡cdndo el sueldo correspondiente ( contrato, .ódígo del üobd¡o, honoruios,
Estotuto Docente).
fé ninos de rcloc¡ones loborol (Íín¡qu¡tos) de fu tc¡onot¡os desde el 07 de ¡ul¡o de 2021 o lo fecho ( controto, cód¡go del trcbojo, honorurios, Estotuto
Docente ), d d¡ u ntotldo docu m e nto cí ó n c o ¡ rcs pc n di e nte. "

Que, conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, "Toda persona tiene derecho a

solicitar y recib¡r ¡nformac¡ón Ce cualquier ófSano de la Administración del Estado, en la forma y condiciones
que establece esta ley." :

Que el artículo 5' del cltado cuerpo legal dispone que son públicos, los actos y resoluciones de los órganos de
la Adminlstración del Estado, sus fundaméntos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento
directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su d¡ctación; la información elaborada con
presupuesto público; y to(la otra información que obre en poder de la Administración, cualquiera sea su

formato, soporte, fecha d: creación, órigen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las

excepciones señaladas en la Ley de Transparenc¡a.
Al respecto, cabe ddvertir qye de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 10, de la ley

N" 20.285, sobre Acceso a la lnformación Pública, éste últ¡mo comprende el derecho a acceder a las

informaciones contenidas. en actos, resoluciones, actas, expedientes, contratos y

acuerdos, así coÍro a toda información elaborada con presupuesto público, cualquiera sea su formato
o soporte. En este sentido, debe destacarse que la ley N' 20.285, permite acceder a información que, al

momento de la solicitud, obre en poder del órgano de la Adm¡nistración requerido y contenida en algún
soporte, s¡n importar cuál se¿ éste; siendo dable agregar que, en todo caso, el citado texto legal no obliga a
los organismos públicos a generar, elaborar o produc¡r ¡nformación, sino a entregar la actualmente disponible.

En dicho contexto, es del caso puntualizar que el artÍculo 21, N'1, letra c), de la ley N" 20.285, dispone
que const¡tuye causal para denegar una solicitud de acceso a la información, "tratándose de requerimientos
de cardcter genérico, refelidos o un elevodo número de qctos ddministrotivos o sus dntecedentes o cuyo

otención requiero distroer indebidomente o los funcionorios del cumplimiento reguldr de sus labores
hobituoles".

Por su parte, el artÍculo 7', del Reglamento de la Ley N" 20.285, establece que se entiende que un

requer¡miento distrae indebidamente a los func¡onarios cuando su satisfacción requiera por parte de éstos, la

utilización de un tiempo exces¡vo, considerando su jornada de traba.jo, o un alejamiento de sus funciones

habituales.
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Precisado lo anter¡or, es del caso señalar que dar respuesta a la solicitud planteada implica la

reproducción de más 6.400 documentos, los que además posteriormente deben ser analizados para efectos
de censurar y tachar datos personales que no puedan ser compartidos, lo que claramente supondrÍa una labor
que distraería ¡ndebidamente a los funcionarios del Departamento de Educación de este Municipio, viendo
interrumpida sus funciones prlncipales y aún asÍ, no se lograría cumplir los tiempos indicados por la ley.

Por lo tanto, si bien esta Mun¡cipalidad de Lota, mediante la aplicación del principio de transparencia
de Ia función pública, prevista en el artículo 11, letra c), de la ley N'20.285, se encuentra siempre llana a

acoger las solicitudes de transparencia efectuadas por la ciudadanía, la menta bleme nte, en este caso, no es

posible acceder a su solicitud, por las razones expuestas en los párrafos precedentes.

RESUELVO:

,. DENIÉGASE la entrega de la siguiente información: "Est¡ñaclo encdtgdcto de trcnsporcnc¡o ¡unto con soludot quisierc

solic¡tor los siguíente infonndc¡ón correspondiente ol Oepotto¡nento de Educo.¡ón Munic¡pol de Loto, Observociones: Sol¡c¡to; L¡stodo de

funciondrios nuevos controtodos desde 07 de julio de 2027 a Io fecho; Auñentos de sueldo desde el 01 de ¡ul¡o a lo fecho; Crcdc¡ón de

nuevos cotgosdesde el07 de ¡ulio del2021o lo Íecho; Pogos de horos extrds desde elOT de jul¡o del2021d lo fecho; L¡stddo de finiqu¡tos
desde el 0l de¡ulio de 2027 o lo fechd."
y tu Subsanoclón: "Eñ rcloc¡ón a ld sol¡c¡tud de occeso o lo ínfofindción Np MU158T00O1849 , de Íecho 19/04/2022, detdllo o usted qúe

e¡ect¡vomente se estó sol¡.¡tdndo el siguiente detolle coftespondiente ol Deportomento de Educoc¡ón Mun¡cipol de Loto,

L¡stodo de ,uncionoúos nuevos contrdtodos desde el 01 de julio de 2o2t d ld fecho ( controto, código del trdbo¡o, honoroios, Ettotuto

Docente),

Auñento de sueldo desde el01 de julio de 2027 d ld fecho ( con¡¡oto, código del trobdio, honotdtios, Estatuto Docente).

pogo de ho¡os extrus de funcíonot¡os desde el 07 de jul¡o de 2021 o lo Íecho ( contrcto, .ódigo del t¡oboio, honorcr¡os, Estotuto

Docente), od¡untot decreto de outotizo.¡ón o efectuorlos.

Crcoción de nuevos ca¡gos desde el 01 de julio de 2021 o lo Íecho, ¡nd¡condo el sueldo cofiespondíente ( controto, cód¡go del trobojo,

honoft t¡os, Estatuto Docente).

fénninos de relociones ldbotdl (f¡niquitos) de funa¡oodr¡os desde el 07 de jul¡o de 2021 o ld fechd ( contruto, código del trdbdjo,

hono¡(/rios, Estdtuto Docente), ddjuntondo docuñent rc¡ón cor¡espond¡ente. ", pof concuff¡f a su fespecto la causal de la

Ley N'20.285 Artículo 21', N'1, letra cr; Y el artículo 7" de su Reglamento'

ll. NOTIFíQUESE la presente resolución a don Fabián Retamal Sandoval, a través de su correo

electrónico: reta malfa b¡an21@gma i'.com

lll, ¡NCORPÓRESE el presente oficio al índice del artículo 23, de la Ley N' 20.285 (actos y documentos

calificados como secretos o resenrados), una vez que se encuentre f¡rme.

Finalmente, en cumplimiento de la lnstrucción General N" 10, cumplo con informarle que de no encontrarse

conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resolución Usted podrá interponer amparo a su

derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparenc¡a dentro el plazo de 15 dias hábiles

contados desde la notificación de la rn¡sma.

ANÓTEsE, NoTIFíQUESE Y ARCHíVfJSE.
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Distribució
Se

Departamento de Educación.

Control.
Departamento de TransParencia

Arch¡vo Secretaria Mun¡c¡Pal

or Fabián Retarnal Sandoval / Mail retamalfabi 21@gmail.co
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